
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 441/2013 
á, 10 de julio de 2013 

Medía11te Hoja de Ruta N° 378/2013, se recibió el Oficio Fimzndo por el Almlde Municipnl: 
"Secretnrín Cene mi" N° 0773/2013 del 15 de Mayo de 2013 ", recibido en Secretarín del 
Concejo l'v1unicipnl el 29 de Mayo de 2013. En cumplintiento al Artículo 12 llllllteml11) de lrz 
Ley de lv1uuicipalidades 2028 se remite para coJzocinúento y considemción del H. Concejo 
Municipal, el Expediente del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N° 083/2013: 
SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE 13,41 MTS.2 OCUPADO CON UN 
MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL "EL PA]ONAL" DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA S IERRA " A  SUSCRlBlRSE CON LA SEÑORA 
ALEJANDRINA CABRERA DE VALDIVIEZ O. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Mcntorinl dirigido al H. Almlde Municipal de Stmta Cmz., solicitando espacio para 
llll7usoleo e u el CEA1ENTERIO i\ 1 UNICI PAL "EL PAJONAL" por parte de la sáiom 
ALEJANDRINA CABRERA DE VALDI V!EZO, e/14 de Nm,iembre de 2.008, el mis/Jlo que 
fue reCI/Jido y prm,cído por la Secrctana Gcllcrnl indica11do 11 la Dircccióll de CcmeHterios 
Municipales tome conocimiento a las fiues correspoudientes de este mso 

Que, con rl!lacióll al pago del Uso de Sllclo prc'l>isto 1!/L ln Ordl!llallza Municipal No. 153/2002, 
se efectuó el el pago Form. OiV1A. 02/06008 Comprobante de pago por Derecho de Uso de Suelo 
N° 0003364, de fechn 12 de Julio e de 2.010. Por la swna di! Bs.-3.019,50.- (Trl!s Mil 
Dii!CÍ/lllc·ue 50/lOOBo/ivianos). Cancelado en In Coopemtivn Jesús Nnzarmo. Por Uso de Suelo 
258/2010 por 13,41 Mts2. 

Que, In Dirección de Cementerios Mz111icipnles "El Pajonnl" eler'n el Informe Técnico 
N°167 /2013, defeclw 27 de Marzo de 2013, a la Dirección de Cementerios Mu11icipnles, donde 
se detrzllnn los dntos del espncio de suelo solicitado ubicación y superficie; además informa sobre 
la docwuentncióll que contiene la cnrpetn del solicitan ti!. 

Que, por la Resolucíóll Administmti11a No. 2952013, de f!!clw 03 de Mayo de 2013, donde SI! 

resueh'e ADJUDICAR Cll collcesiolles por el tiempo de TREINTA A.l\fOS (30) 11 frwor de 
ALEJANDRINA CABRERA DE VALDI V IEZO de 1111 lote de teiTCILO de Árcn Total de 13, 41 
nzts2 Ubicado en el Ce/1/entcrio 1\ifunicipa/ ''El Pajonal" Ordellnndo además que Asesoría Legal 
de la Dirección de Ce/1/ellferios Mu11icipnles la c/abomciól! del respcctic 'O colltmto de Acuerdo a 
lo establecido en el Art. 1 de la Orde/1(1/lz.tl Munzcipa! No. 27/90, prec>ia c'er�(icación del 
cumplinrieHto de todos y cndn uno de los requisitos exigidos por In Ordenanz.ns Municipales 
z>igentcs relncionadas con los aspectos Téc11ico, Legnics y fiwmcieros de la ciudad de Santa Cmz 
de la Sierra. 

Que, por llll I nforme Legal DClv1/CT No. 078/2013, de fecha 03 de Mayo de 2013, reconzienda: 
"dar curso a la Solicitud de Adjudicación de terreno para construccióll de mausoleo a favor de 
la Seilom, ALEJANDRfNA CABRERA DE VALDI VIEZO, toda Vez que ha wmplido con la 
tmmitación de rigor y mncelnción del precio establecido, Por lo que se elabora el respectivo 
Co/ltmto de Uso de Superficie. 

Que, se re/1/ite !!1 Contrato de Uso de Supe1:(icie N° 083/2013, ¡mm fir///11 del H. Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra quien a su 11ez 11 trm>és de In secretaria Ge11eml lwce 
llegnr nl H. Concejo Mullicipnl dicho !!xpediellte medimrfe Of. 0773/2073, en 1'irtud a lo 
dispuesto por el Numem/11) del Art. 12° de In Ley No. 2028 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO: 

El H. CoHcejo i\·1UJzicipnl de Sautn Cmz de ln Sierm, de colljonllidnrf a lo JLOrnwdo c11 In 
Co11stitución Políticn del Estndo, Ley de Municipalidades y de/1/ns JLOrJ1111S conexas, en 
uso de sus legiti/1/ns atribuciones, Cll Sesión Ordinnrin de fcclw 10 de julio de 2013, dictn In 
sigu iclltc: 

R E SO L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Coutmto de Uso de Superficie N" 083/2013: se 
adjudiw por el tic/1/po de 30 años, a fm'or de In Sáiorn AL EJANDRINA CABRERA DE 
VALDJVIEZO, Sobre 1111 espncio de terreno de 13,41 Mts2, Cementerio El Pajonnl, ubicado 
es en la amo Sur- Este dt' In ciudad, entre 3ro y 4To. Anillo de In U. V. 46 Distrito lv1ullicipnl 
.\Jo 3. 

Artículo Seguurfo.- El Ejccuti·uo Mullicipnl qHeda e11cnrgndo del Cll11IplilJ1zózto de ln prese11te 
Resolución Municipal. 

OMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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